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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a Información Pública la documentación de la solicitud 
de Autorización Ambiental Integrada para el proyecto 
de ampliación de una explotación porcina de cebo, en 
t.m. de Huércal-Overa (Almería). (PP. 1151/2010).

Expte. núm. AAI/AL/037/08/MI.
En cumplimiento de lo expresado en el art. 24.c) de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA, por la que se regula el Pro-
cedimiento de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para las 
instalaciones donde se desarrolle alguna de las actividades 
industriales incluidas en su Anexo 1 y completada la documen-
tación exigida en el procedimiento, 

R E S U E L V O

Someter a Información Pública el proyecto de Ampliación 
de una explotación porcina de cebo, por constituir una modifi-
cación sustancial de la instalación ubicada en el paraje Goñar, 
s/n, del t.m. de Huércal-Overa (Almería), promovido por don 
Juan Parra Segura, durante un período de cuarenta y cinco 
días (45) hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo en el que los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes.

Esta Información Pública será común para el estudio de 
impacto ambiental y la publicidad exigida a efectos de Licencia 
Municipal, que se completará con la notificación a los colin-
dantes a través del Ayuntamiento y su exposición en el tablón 
de anuncios del Municipio. 

Principales características del proyecto: Construcción de 
dos nuevas naves con capacidad de 1.280 plazas cada una, 
ampliando las instalaciones a 6 naves con 6.000 plazas, dis-
poniendo para esta capacidad del Plan de Gestión de Residuos 
Ganaderos aprobado por la DPCA y P y de balsa autorizada 
para desecación de purines con una superficie útil de 7.040 m² 
y un volumen total de 3.520 m³. 

La documentación podrá ser consultada en esta Delega-
ción Provincial, situada en C/ Reyes Católicos, núm. 43, 4.ª 
plta. (Almería), entre las 9 y las 14 horas, durante el plazo 
indicado y en el Excmo. Ayuntamiento de Huércal-Overa.

Almería, 28 de abril de 2010.- El Delegado, Clemente García 
Valera. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita. (PP. 1462/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Resolución de 
Autorización Ambiental Unificada otorgada por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 26 de 
mayo de 2010, del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Adaptación 
de instalaciones a vivienda unifamiliar aislada vinculada a una 
explotación agrícola e instalaciones anejas», en el término mu-
nicipal de Laujar de Andarax (Almería), promovido por doña 
Soledad Sánchez Rodríguez (Expediente AAU/AL/047/09).

Almería, 27 de mayo de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita. (PP. 1479/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Resolución de 
Autorización Ambiental Unificada otorgada por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 26 de 
mayo de 2010, del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el anteproyecto de «Pabellón 
Polideportivo». En el término municipal de Laujar de Andarax 
(Almería), promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Laujar de 
Andarax (expediente AAU*/AL/050/09).

Almería, 27 de mayo de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se somete a In-
formación Pública, para la obtención de la Autorización 
Ambiental Unificada, el proyecto Planta Fotovoltaica 
denominada «La Menacha», en el término municipal de 
Los Barrios (Cádiz). (PP. 1463/2010).

Expte. AAU/CA/091/N0/10.
A fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 31 de 

la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, y a los efectos de obtener la Autorización Am-
biental Unificada, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto: Planta Foto-
voltaica de 10 MW, denominada «La Menacha», promovido 
por Benasol Energía, S.L., en el término municipal de Los Ba-
rrios, concretamente en la Finca El Castrillón, ocupando sus 
instalaciones un total de 26,67 ha. 

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-
rán a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de 
lunes a viernes, en la Delegación Provincial de la Consejería 
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de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta 
(Cádiz) y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en el Campo de Gibraltar, sita en C/ Regino Martínez, 
núm. 35, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente de 
su publicación, plazo en el que los interesados podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes. 

Cádiz, 3 de junio de 2010.- La Delegada, Silvia López
Gallardo. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el Proyecto que se cita, 
en el término municipal de Navas de San Juan (Jaén). 
(PP. 1211/2010).

Expediente: AAU-35/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

 HA RESUELTO

Someter a Información Pública el Proyecto de construc-
ción de balsas de evaporación para agua de limpieza de acei-
tunas, lavado de aceite y de aguas de lixiviado almazara, en el 
término municipal de Navas de San Juan (Jaén), promovido 
por Ainso, S.A., expediente AAU-35/2010/PA, durante treinta 
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada, en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite veinte 
días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 7 de mayo de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se notifica a los in-
teresados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto no-
tificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Cosmin Georgian Ciocea. DNI: 
X6819434A.

- Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador núm. GR/2010/350/PA/EP.

- Contenido del acuerdo de inicio: Infracciones tipificadas 
en los artículos: 79.2; 74.15; 82.2.a) y b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, calificada la 1.ª 
como leve y la 2.ª como grave.

- Sanción: Multa de 1.200 euros.
- Plazo de alegación: Quince días, a partir del siguiente al 

de la presente publicación.

2. Interesado: Francisco J. Martín García. DNI: 24.221.202-V.
- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-

miento sancionador núm. SN/2009/113/AG.MA/ENP.
- Contenido de la propuesta de resolución: Infracciones 

tipificadas en los artículos: 26.2.e); 26.2.f) y 27.1.b) y 35.1 de 
la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el Inventario de Espacio 
Natural Protegido, calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa 1.000 euros.
- Otra obligaciones: Reponer los elementos naturales alte-

rados a su estado natural, mediante la demolición de los pila-
res de obra construidos sin autorización.

- Plazo de alegación: Quince días, a partir del siguiente al 
de la presente publicación.

3. Interesado: Luis Gómez Barragán. DNI: 30.534.524-T.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/72/AG.MA/ENP.
- Contenido de la resolución definitiva: Infracción tipifi-

cada en los artículos: 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 
18 de julio, sobre el Inventario de Espacio Natural Protegido, 
calificada como leve.

- Sanción: Multa 60,10 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vice-

consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

4. Interesado: Luis Moreno Gómez. DNI: 74.714412-Q.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2009/800/G.C/EP.
- Contenido de la resolución definitiva: Infracción tipificada 

en los artículos: 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, de Flora y Fauna Silvestres, calificada como grave.

- Sanción: Multa 601,02, con el descuento del 30% si la 
abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

Granada, 9 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se somete a in-
formación pública la Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Proyecto de transformación de uso 
del suelo en la finca las «La Barahonas» en el término 
municipal de Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. 
741/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/CUSO/36/09.
Ubicación: Villanueva de los Castillejos.
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 


